
Corresp.Expte. 1-00461197. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 8602 

  

Artículo-10:-Modiflcase el Artículo 10  de la Ordenanza N° 8585, en la parte pertinente a la 
nomenclatura catastral y en lo concerniente a la identificación de la Parcela, 
quedando redactado con la siguiente numeración: 

"Articulo-1°:-...Parcela 37.- 

Artículo-2°:-ComunÍquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de abril 1998.- 
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